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I
Suscripción para la capital

Un año.............. .............  47 pesetas

Seis meses................................ 25 »

Tres id.................................... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y. territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días' de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). — Inme diatamente,que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada año* *

. ha de hacer el Grupo Central de 
Farmacia del Ejército del Aire.

Pasar a la Ponencia de Hacien
da el proyecto de contrato entre la 
Excma. Diputación y la Dirección 
de las Hijas de la Caridad que 
prestan servicio en los Estableci
mientos de Beneficencia.

Abrir el periodo voluntario de 
cobranza de las cédulas persona
les por término de dos meses, a 
partir de l .° de diciembre, en los 
Ayuntamientos de los partidos ju
diciales de Aranda, Belorado, Bri
viesca, Burgos y Villarcayo.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Conferir la representación de la 
Diputación a favor de los Jueces 
municipales en aquellas localida
des en que no exista Jefe local de 
Falange, para integrar las Juntas 
periciales creadas para ordenación 
de la contribución territorial rústi
ca y pecuaria.

Comunicar a Sor Simona la 
gratitud de la Diputación por las 
gestiones que ha realizado para 
conseguir un magnífico donativo 
de botes de leche condensada que 
la Cruz Roja Norteamericana ha

• reservado para los Establecimien- 
los de Beneficencia.

Consignar, asi bien, la gratitud 
de la Corporación hacia la Cáma
ra Agrícola, que ha hecho entrega 
de la suma de 8.000 pesetas para 
el servicio de compra y sosteni
miento de sementales dedicados a 
la mejora de la riqueza ganadera 
de la provincia.

Distribuir las existencias de tri- 
guillo procedente de las fábricas 
de harina de la provincia, en redu
cidas cantidades y a favor de pe
queños productores, que dispon
gan de menos de doce gallinas.

Ratificar la decisión del Sr. Pre
sidente por la que se fijó el precio 
de estancia de dementes en el Ma
nicomio de Valladolid y hacer pa
tente a aquella Diputación la gra
titud de la de Burgos por las de
ferencias que reservaron a los se
ñores Presidente e Interventor con 
motivo de su visita a Valladolid.

Así bien se acuerda aprobar las 
gestiones hechas por el Sr. Presi
dente en Valladalid para la rápida 
construcción del Pantano de Re
tuerta.

Burgos28 de noviembre de 1941. 
=EI Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.—El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................ '....... 50 pesetas

Seis meses  ............................ 26 »

Tres id............. ............  14 » •

' Pago adelantado

«OBIEIIMO CIVIL
Circular.

D. Maximiliano Arlanzón Adrián 
ha promovido instancia ante este 
Gobierno Civil solicitando sea de
clarado vedado de caza el monte ; 
San Pelayo.sito en el término mu- ¡ 
nicipal de Lerma.

En su vista, se abre un período 
de información de quince días, a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta Circular, para que todos 
los que se consideren perjudica
dos en sus derechos puedan enta
blar las reclamaciones que esti- 1 
men oportunas en la Secretaría 
general de este Gobierno.

Por Dios, España y su Revolu- i 
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 30 eje diciembre de 194), 
z El Gobernador,

José Alvarez hnaz.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

La Comisión Gestora, en su 
sesión del d(a de ayer, respecto de 
los Ayuntamientos de Aforados de 
Moneo, Baños de Valdearados, 
Castil de. Peones, Briviesca, Bo
yales de Roa, Merihdad de Cuesta 
Urria, Padilla de Abajo, Peñaran
da de Duero y Santa Cruz del Va
lle Urbión, adoptó los acuerdos si
guientes:

1. " Aprobar los padrones de 
cédulas personales de 1941, con el 
fin de que sea devuelto a dichos 
Ayuntamientos un ejemplar para 
que procedan a exponerlo al pú
blico.

2. ° El plazo de exposición al 
público de ios padrones comenzará 
el día 7 de enero actual hasta el 
16 del mismo, pudiendo los inte
resados, dentro de dichos días y 
de los cinco siguientes, formular 
sus reclamaciones ante la Alcaldía 
correspondiente, que, con las prue
bas en que se funden, las elevarán 
a esta Diputación antes del 31.

3. ° Comenzará igualmente el 
día 7 dé enero actual el período 
voluntario de cobranza de las cé
dulas en referidos Ayuntamientos 
durante el plazo improrrogable 
de dos meses y dentro del mes 
siguiente a la terminación del pla
zo volúntario practicarán los 

Ayuntamientos la liquidación de la 
recaudación obtenida e ingresarán 
su importe en la Caja provincial.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 3 de enero de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 28 
de noviembre de 1941.
Conceder a D.a Agustina y doña 

Emilia Hernando Óníañón la pen
sión que las corresponde como 
huérfanas del Sobrestante D. Ju
lián Hernando García.

Aprobar la relación de los pre
cios medios a que se vendieron los 
artículos de suministro a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de octubre último.

Conceder quince días de permi
so al Médico de guardia del Hos
pital D. Julio R. Arnáiz Prieto.

Quedar enterada, y que conste 
en el inventario, del traslado de va
rios muebles y objetos del Palacio 
residencia de S. E. el Jefe del Es
tado a la vivienda del Excmo. Se
ñor Gobernador.

Facultar al Sr. Presidente para 
que gestione la fijación de un pre
cio razonable por estancia de de
mentes en la Casa de Salüd de 
Santa Agueda.

Recluir en el Manicomio de Va
lladolid por cuenta de los fondos, 
provinciales a José Páramo Ca
rrasco, de Villasandino, y Víctor 
BaTedo Ortiz, de San Martín de 
Don.

Confirmar la cuenta de los gas
tos causados en el Hospital pro
vincial por el mecánico del Sana
torio eje Gayangos Hipólito Ifii- 
guez.

Desestimar la petición sobre ad
misión en la Casa de Caridad de 
Celedonio Arnáiz, de Navas de 
Bureba.

Que pase a ocupar el númerp 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad el expedienie de Floren
cio Cantero, de Santa María del 
Campo.

Quedar enterada de los partes 
de ingreso de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia.

Gestionar la reinstalación del

servicio telegráfico en Covarru- 
bias.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Ciruelos de Cervefa qué no ha 
lugar a la concesión del aumento 
que interesa en la subvención por 
la construcción del camino vecinal 
de dicha villa a Santa María Mer- 
cadillo.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a ¡a carrete
ra provincial de Roa a Burgos a 
D. Jesús Vicario, vecino de esta 
ciudad, y prorrogar por seis me
ses la autorización concedida tam
bién para ejecutar obras contiguo 
al camino vecinal a D José María 
Angulo, de Medina de Pomar.

Hacer presente a la Junta veci
nal de Castroceniza que la Dipu
tación siente no disponer de canti
dad consignada en presupuesto 
para conceder la subvención que 
solícita para reconstrucción de un 
puente:

Conceder autorización para des
mochar varios árboles coníiguo al 
camino vecinal a D, Juan Calzada, 
de Susinos del Páramo.

Designar como becario para que 
asista al curso de Avicultura en la 
Escuela de Arenys de Mar al aco
gido en los Establecimientos de 
Beneficencia, Pablo Valdazo Ber 
langa. •

Significar a la Federación de 
Cámaras y Asociaciones Españo
las del Exterior que la Diputación 
no puede conceder la subvención 
que solicita por carecer de consig
nación presupuestaria. \

Anunciar la venta de plantones 
de árboles frutales para la campa
ña agrícola 1941-42.

Gestionar se fije para la patata 
de siembra de Sargentes de la 
Lora y otros pueblos limítrofes el 
mismo precio que ha sido concedi
do para los pueblos colindantes 
de la provincia de Santander.

Aprobar la segunda certificación 
de las obras de construcción de la 
terraza del Palacio provincial y que 
se pague su importe al contratista.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr.- Presidente de la Caja de 
Ahorros municipal de Burgos,tes
timoniando su gratitud por la asis
tencia del Sr. Presidente a la inau
guración de la Sucursal de Mi
randa.

Que se proceda a la ejecución 
de las obras que indica el Sr. Ar
quitecto en el edificio de San 
Agustín para las instalaciones que
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TESORERIA DE HACIENDA
Se pone en conocimiento de los 

señores contribuyentes que vienen 
obligados al pago por el impuesto 
de Patente Nacional de Circulación 
de automóviles, hoy refundida por 
la Ley de reforma tributaria en con
tribución Industrial para los vehícu
los de las clases B y C y en contri
bución de usos.y consumos para 
los comprendidos en las clases 
A y D, que el plazo voluntario para 
proveerse de la patente correspon
diente al primer semestre del año 
próximo sera desde el l.° de enero 
al 15 del mismo, adviniéndoles que 
de no verificarlo dentro de dicho 
plazo incurrirán en el recargo del 
20 por 100, que se reducirá al 10 
por 100 si lo realizaran dentro de 
los 10 dias siguientes a' la termina
ción del periodo voluntario.

Burgos 3Lde diciembre de 1941. 
=EI Tesorero de Hacienda, José 
García.

habilitación para el ejercicio de 
cargos, directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos 
años

Madrid 10 de noviembre de 1941.
—J. Ibáñez Martin.=Ilmo. Sr. Di
rector general de Primera Ense
ñanza».

Es copia.=El Presidente, Mo
desto Diez del Corral.

«limo. Sr.: Visto el expediente' 
de depuración en trámite de revi
sión de D. Domingo García Mel
chor, Maestro interino de Ahedí- 
11o (Burgos).

Examinado el referido expedien
te, la propuesta de la Comisión 
Superior Dictaminadora de Expe
dientes de Depuración y el infor
me de la Dirección General corres
pondiente,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisa

do el expediente de depuración de 
D. Domingo García Melchor, im
poniéndole como sanción la inha
bilitación por un año para el des
empeño de Escuelas, con abono 
del tiempo que haya estado sus
penso e inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza.

Lo digo a V. 1 para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Madrid 11 de noviembre de 1941. 
=J. Ibáñez .Martin,=Ilmo. Sr Di
rector general de Primera Ense
ñanza» .

Es copia.=E1 Presidente, Mo
desto Diez del Corral.

«limo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración en trámite de revi
sión de D. Emiliano Ruiz Ruiz, 
Maestro de Brizuela (Burgos).

Examinado el referido expedien
te, la propuesta de la Comisión 
Superior Dictaminadora de Expe
dientes de Depuración y el infor
me de la Dirección General corres-

«llmo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración en trámite de revi
sión de D.a Teresa Alonso Alonso, 
Maestra que fué de la Graduada 
«Santocildes» de Burgos.

Examinado el referido expedien
te, la propuesta de la Comisión 
Superior Dictaminadora de Expe
dientes de Depuración y el infor
me de la Dirección General corres
pondiente,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisa

do el expediente de depuración de 
D.a Teresa Alonso Alonso, con
firmándola en su cargo como 
Maestra de la Graduada «Santo
cildes» de Burgos e inhabilitándo-, 
la para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V I. para su cono
cimiento y derriás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid 15 de noviembre de 1941. 
=J. Ibáñez Martin.=Ilmo. Sr. Di
rector General de Primera Ense
ñanza» .

És copia. ==E1 Presidente, Mo
desto Diez del Corral.

«limo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración en bámite de revi
sión de D. Lorenzo López Castri- 
11o, Maestro que fué de Cerezo de 
Riotirón (Burgos).

Examinado el referido expedien
te, la propuesta de la Comisión 
Superior Dictaminadora de Expe
dientes de Depuración y el infor

me de la Dirección General corres
pondiente,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisa

do el expediente de depuración de 
D. Lorenzo López Castrillo, con
firmándole en su cargo como 
Maestro de Cerezo de Riotirón e 
inhabilitándole para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
instituciones Culturales y de En
señanza.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 15 de noviembre de 1941. 
=J. Ibáñez Martin.=Ilmo. Sr. Di
rector general de Primera Ense
ñanza».

Es copia. = EI Presidente, Mo
desto Diez del Corral.

O
¡ Alcaldía de San Juan del Monte.
| Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
ordinario de este Municipio, para 
el año de 1942, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado libremente por cuantos 

¡ habitantes lo deseen y presentar 
i las reclamaciones que consideren 
‘ justas a su derecho, pues pasado 
I que sea dicho plazo no se admitirá 
I ninguna.
¡ San Juan del Monte 29 de di- 
I ciembre de 1941.=ELAlcalde, Am- 
1 brosio Sancho.

! Igu^l anuncio hacen los Alcaldes 
de Cañizar de Amaya, Pancorvo, 
Arenillas de Villadiego, Arauzo de 

; Miel, San Mamés de Burgos, So- 
1 tovéllanos, Frías, Valle de'Valde- 

bezana, Condado de Trevifio, Ol
mos de la Picaza, Ameyugo, Ayue- 
las, Tardajos, Tobar, Arauzo de 
Torre, Pefialba de Castro, Torre- 
padre, Cillaperlata, Buniel, Neila, 
San Quirce de Riopisuerga, Susi- 
nos del Páramo, Corufia del Con
de, Coculina y Valle de Oca.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal de 25 de 
agosto de 1924, queda expuesto 

INUNCION OFIUIAL

en la Secretaría de este Ayunta
miento, a partir del día de hoy, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario aprobado por la Comi
sión correspondiente para el año 
1942, a fin de que cualquier perso
na pueda examinarle y formular 
ante el mismo las reclamaciones 
u observaciones que consideren 
pertinentes, dentro del plazo de 
quince días, a tenor de lo precep
tuado en la mencionada disposi
ción y en el artículo 500 del vigen
te Estatuto municipal.

Padilla de Arriba 26 de diciem
bre de 1941 .=EI Alcalde, Baldo
mcro Castañeda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Monterrubio de Demanda, Bus
to de Bureba, Castildelgado, Cas
cajares de Bureba e Ibrillos.

Junta Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 20 de 

enero próximo, a las diez y media 
horas, se celebrará concurso para 
la adquisición libre de artículos 
necesarios al mismo durante el 
mes de febrero próximo venidero; 
aquellas personas que pudiera in
teresarles concurrir al mismo en
contrarán el anuncio detallado en 
el tablón de anuncios de! Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capi
tal o en la Secretaría de la misma, 
sita en la Jefatura Administrativa 
del Hospital Militar de esta Plaza, 
donde podrán consultarlo, así 
como los pliegos de condiciones 
en esta última y a las horas hábi
les de oficina.

Burgos 29 de diciembre de 1941. 
=EI Secretario, Francisco Cid.

INUNCION PARIHIUiWN

URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2y de 4 a 5

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teif. 220

1

1411 III! IHIIIMS ■FÍL PE IIIÜIIK
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

< INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................................ 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.....................2*50 » » »

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

El Jefe de la Oficina Técnico-Ad
ministrativa de Depuración del 
personal del Ministerio de Educa 
ción, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
me envía lo siguiente:

«Itmo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración en trámite de revi
sión de D. Andrés Sáez Jiménez, 
Maestro que fué de Espinosa de 
Cervera (Burgos).

Examinado el referido expedien
te, la propuesta de la Comisión 
Superior Dictaminadora de Expe
dientes de Depuración y el infor
me de la Dirección General corres
pondiente,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisa

do el expediente de depuración de , 
D. Andrés Sáez Jiménez, impo
niéndole como sanción la suspen- , 
sión de empleo y sueldo por dos 
años, siéndole de abono el tiempo ¡ 
de suspensión provisional, traslado 
fuera de la provincia, no podiendo ¡ 
solicitar vacantes en cinco años e 
inhabilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza ! 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos 
años.

Madrid 7 de noviembre de 1941. i 
=J. Ibáñez Martin.=llmo. Sr. Di- j 
rector general de Primera Ense
ñanza».

Es copia.=E1 Presidente, Mo
desto Diez del Corral.

pondiente,
Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisa

do el expediente de depuración de 
D. Emiliano Ruiz Ruiz, imponién
dole como sanción la suspensión 
de empleo y sueldo durante dos 
años, traslado fuera de la provin
cia con prohibición de solicitar 
vacantes durante cinco años e in-

En imposiciones a plazo de un año.........................5 » » »
En cuentas corrientes a la vista..............................1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 51 de diciembre de 1959............................................ 56.254.645*69
En 51 de diciembre de 1940............................. .... . . 40.755.520*25

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


